
¿QUÉ HACER FRENTE A LAS 
EMPRESAS DE DESOKUPACIÓN?

algunos consejos básicos

1. ¿Qué son las empresas 
de desokupación?

2. ¿Cómo suelen actuar?

Son empresas que los Son empresas que los 
propietarios contratan para 
expulsar a las personas que 
viven en una vivienda (tanto 
okupaciones como impagos). 
Utilizan mecanismos como la 
presión o la intimidación y 
evitan así que el propietario evitan así que el propietario 
espere a los trámites legales 

de un procedimiento de 
desahucio. 

Se aprovechan del desconocimiento 
y la desprotección de las personas y 
suelen hacer varias visitas. En estas 
visitas pueden:

1) Amenazarte con cambiar la   
cerradura, con consecuencias 
represivas, con utilizar la 
violencia…
2) Ofrecerte dinero a cambio de 
marcharte por tu propio pie
3) Intimidarte3) Intimidarte poniéndose 
delante de tu puerta e 
impidiéndote el acceso

3. ¿Qué hacer?
INFÓRMATE, ORGANÍZATE
Si has recibido alguna de estas visitas o crees que el propietario podría 
contratar los servicios de una empresa de desokupación no dudes en 
ponerte en contacto con el Sindicato 
(etxebizitzasindikatua@gmail.com)

¡GRABA TODO!
Graba el audio o el video de todo lo que suceda.

SI TE ABORDAN EN EL PORTAL...
No hables con ellos, no tienes que decir nada. No pueden impedirte 
acceder a tu vivienda por la fuerza.

LA POLICÍA NO ES TU AMIGA
Si la empresa empleara la fuerza para entrar en tu vivienda o impedirte 
entrar, llama a la policía. En cualquier caso, ponte en contacto con el 
Sindicato. No sabemos si la policía se pondrá de su parte. Por ello es 
muy importante que haya compañeros del Sindicato acompañándote. 

¡NO ABRAS LA PUERTA!
No pueden entrar a tu domicilio si tu no les das permiso. Deberás tener 

la puerta siempre bien cerrada; ellos intentarán abrirla con leves 
empujones. 

¡NO FIRMES NADA!
No firmes nada, pero, si lo hicieras, guarda el papel.

SI TE HAN CAMBIADO LA CERRADURA...
Llama a la policía. Si tus cosas siguen dentro y no has firmado nada 

sigue siendo tu hogar. 

NO ES SOLO TU PROBLEMA
Son muchas las personas que se encuentran en tu misma situación, no 
te avergüences. No dudes en informarte aunque estés en una vivienda 

okupada o incluso aunque ya hayas abandonado la vivienda.  


